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Revisión 03: 
Octubre de 2021 
 

 
Se actualiza la legislación vigente, por la entrada en vigor del RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 
Revisión 02: 
Septiembre de 2021 
 

 
Se actualizan los responsables de revisión y aprobación por cambio de Equipo 
Directivo. 

Revisión 01: 
Septiembre de 2017 
 

 
Se han actualizado los responsables de elaboración y revisión. 
 

Objeto: Este subproceso describe el mecanismo mediante el cual el Centro gestiona la 
introducción de las modificaciones que estima oportunas en los planes de 
estudios conducentes a títulos oficiales de grado y máster que imparte, 
cumpliendo las directrices establecidas a nivel nacional e internas de la UPM, 
de manera que el plan siga siendo un proyecto educativo que constituye un 
compromiso institucional con la sociedad, ofreciendo las garantías de calidad 
establecidas.  

Responsable/ 
Propietario: 

Director del Centro 

Documentos de 
referencia: 

Documentos de referencia:  
 Legislación Vigente (Ley Orgánica de Universidades, RD 822/2021, de 

28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad., RD 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
etc.). 

 Normativa UPM (Estatutos, Normativa reguladora de Planes de 
Estudios intercentros, Reglamentos del Centro y departamentos, 
etc…). 

 Libros Blancos de Titulaciones de la ANECA. 
 Proyecto Tuning, para sintonizar las estructuras educativas europeas.
 Modelo Educativo de la UPM vigente. 
 Acuerdos de la Comunidad de Madrid relativos a diseño de nuevos 

títulos. 

 Responsable de 
elaboración 

Responsable 
de revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: Mª Elisa Otero González Rosa Mª García  
Jorge Gaspar Escribano José Juan Arranz Justel 

Puesto: Técnico de Calidad 

Subdirectora de 
Ordenación Académica 

Subdirector de  
Investigación, Doctorado, 

y Postgrado 

Director 

Firma:    

Fecha:    
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 Planes de Estudios de universidades nacionales o extranjeras de 
calidad o interés contrastado. 

 Informes de asociaciones o colegios profesionales. 
 Planes de Estudios vigentes. 
 Normativa Fundación para el conocimiento Madri+d. 

Registros/ 
Evidencias: 

 ANX-SBPR/ES/002-03-01 Propuesta de modificación del PE GR /MR, 
(Acuerdo de Junta de Escuela y Doc. de Modificación). 

 ANX-SBPR/ES/002-03-02 Propuesta de modificación introducida en el 
RUCT. 

 ANX-SBPR/ES/002-03-03 Resolución favorable/desfavorable del CU 
sobre la modificación del Plan de Estudios GR/MR. 

 ANX-SBPR/ES/002-03-04 Informe de evaluación de la Modificación de 
la Agencia Evaluadora. 

 ANX-SBPR/ES/002-03-05 Memoria del PE modificada en el RUCT. 

Indicadores:  

Definición: Nº total de propuestas de modificación de planes de estudios aceptadas por la Agencia Evaluadora 
sobre el Nº total de propuestas de modificación 

IND-SBPR/ES/002-03-01 Estándar Periodicidad Responsable 

100%  Director 

Definición: ¿Existe alguna Modificación del Título que no ha sido aprobada por la Agencia Evaluadora durante el 
curso? 

IND-SBPR/ES/002-03-02 Estándar Periodicidad Responsable 

No  Director 
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SBPR/ES/002-03
SUBPROCESO DE MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

RESPONSABLE DE 
TITULACIÓN

VPADCENTRO
MECyD-CONSEJO DE 

UNIVERSIDADES
ENTRADAS SALIDASANECA

4 Por delegación del 
Rector , introduce la 

solicitud de modificación 
del Plan de Estudios en la 

aplicación del RUCT

5 Comprueba que la 
solicitud es correcta

6 ¿Es correcta?

7b Valora la 
modificación propuesta

SI

8 Las Comisiones de 
Evaluación evalúan la 

modificación 

12b
¿La modificación

es tan sustancial que 
implica Diseño de un 

Nuevo Título ?

NO

7a Realiza las 
subsanaciones 
oportunas en la 

solicitud de 
modificación

9 Remite el resultado 
(favorable o 

desfavorable ) 

10.2 Recibe 
resultado de la 

evaluación

10.1 Recibe resultado de 
la evaluación

ANX-SBPR/ES /
002 -03-01 
Propuesta de 

modificación del  PE 
GR/MR (Acuerdo de 
Junta de Escuela y 

Doc. de 
Modificación)PR /ES/003

PROCESO DE 
SEGUIMIENTO DE 

TITULOS 
OFICIALES

3 Revisa la modificación 
propuesta y da su 
aceptación técnica 

1 A partir del Informe 
Académico de la 

Titulación o en el PAC se 
identifica la necesidad de 
Modificar un PE GR /MR

12a El título queda como 
está, no se modifica

-Aplicación del 
RUCT
-Protocolo para la 
solicitud de 
modificaciones en 
los PE (GR y MR)

Resultados:
-Informe de 
Seguimiento de los 
Títulos Oficiales (PR/
ES/003)
-Plan Anual de 
Calidad (ANX-PR/
ES/001-01)

Resultados de 
satisfacción (PR/
SO/008):
-Resultados de 
Satisfacción de 
Egresados .
-Resultados de 
Satisfacción de 
Empleadores
-Satisfacción de los 
Estudiantes de la 
UPM.
-Satisfacción del 
Profesorado de la 
UPM. 
Satisfacción del PAS 
de la UPM .

2 Comprueba que la 
solicitud es correcta

11 ¿La
evaluación es 

favorable?

SI

NO

13ba2 Se implementan
los cambios en la 

titulación 

ANX-SBPR/ES /
002 -03-01 
Propuesta de 

modificación de PE GR /
M,  introducida en el 

RUCT

ANX-SBPR/ES/
002 -03-01 

Memoria 
modificada “n” del 

título (en el 
RUCT)(*)

ANX-SBPR/ES/
002 -03-01 
Informe de 

evaluación de la 
Modificación del PE 
GR/MR de ANECA 

SBPR/ES/002 -01
PROCESO DE 

DISEÑO DE TITULOS 
OFICIALES

NO

SI

PR/CL/001
PROCESO DE 

COORDINACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS

13ba1 El CU emite 
resolución favorable , la 
modificación del Plan 
de Estudios queda 

registrada en el RUCT

13bb El CU emite 
resolución desfavorable 
lo que implicará , en su 
caso, el diseño de un 

nuevo Plan de Estudios

ANX-SBPR/ES/
002-03-01 
Resolución 
favorable/

desfavorable del CU 
sobre la modificación 
del Plan de Estudios 

GR/MR

13ba2 Implementan
los cambios en la 

titulación e informa a 
AGORA y al VEOC

(*) Siendo “n” el número de modificación efectuado en la memoria del título .

 
 

‐ MECyD: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  ‐  VEOC: Vicerrectorado de Estructura Organizativa y Calidad. 
‐  PAC: Plan Anual de Calidad (PR/ES/001)    ‐  VPAD: Vicerrectorado de Planificación Académica y Doctorado. 
‐  RUCT: Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

 


